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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, se procede a emitir la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, se presentó, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en contra de la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"el formato, no contiene información, mas que en dos columnas" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre el artículo 70 fracción XXVII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), 
correspondiente a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgadas, para todos los trimestres del ejercicio dos mil 
diecinueve. 

11. Con fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 1328/2019 a la 
denuncia de referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección 
General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General 
de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia) 

,, 
III.Con fecha veinte de diciembre de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/2486/2019, la Secretaría de Acceso a la lnformaci(>n remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
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el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha ocho de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con los 
requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha ocho de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 70 
fracción XXVII de la Ley General, para el primer trimestre, segundo trimestre y 
tercer trimestre del ejercicio 2019 en la vista pública del SIPOT, a fin de determinar 
el estado de la información al momento de la admisión de la denuncia, como se 
observa a continuación : 

• Para el ejercicio 2019 se encontraron tres registros: 

e -- _.,.... 
e-----l,.-.. 
.. ..,_ f6o.- .. , ....... :-. ....,_-..., , __ ... 

. u-r .... _,_ ..... []- ... t..e..-...,....,.. <4 ...... ~~~ . J) ~-ooo..-.ur..r ... ..- ::w- e~~ ... .. .. b r - ._. __ ...,.,s __ . 

·- ·---... - - ... - .... 
o . 

o 
o . 

VI. Con fecha diez de enero de dos mil veinte, se notificó a la Unidad de 
Transparencia de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria , la admisión de 
la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su informe justificado respecto 
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de los hechos o motivos de la denuncia, de conformidad con el Décimo sexto de 
los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha diez de enero de dos mil veinte, mediante correo electrónico y 
con fundamento en el Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIII. Con fecha quince de enero de dos mil veinte, se recibió el oficio 
CONAMER/20/0194, de misma fecha a la de su recepción , dirigido al Director 
General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas 
Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, y suscrito por el 
Titular de la Unidad de Transparencia de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, mediante el cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

Que en atención a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, registrada bajo el número de expediente 0/T 1328/2019, notificado a 
través de la HCOM e/10 de enero de 2020, interpuesta respecto a la información que 
debe publicarse sobre el artículo 70, fracción XXVII, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), estando dentro del 
término que establecen los artículos 95 del referido ordenamiento, 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la información Publica (LFTAI P), así como el 
diverso Décimo Sexto del Acuerdo mediante el cual se modifican los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública, comparezco para manifestar: 

HECHOS 

l. El 19 de diciembre de 2019, el/NA/ recibió el escrito de denuncia por incumplimiento 
de las obligaciones de transparencia, presentado por el particular en contra de la 
CONAMER, por presuntamente no encontrarse correcta mente cargada la información 
relativa al artículo 70, fracción XXVII de la LGTAIP. 

2. Lo anterior se notificó, mediante acuerdo remitido a esta Comisión, a través de la 
HCOM, el 10 de enero de 2020; a efecto de que la misma, en un plazo de tres 
días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la notificación 
del mismo, rinda un informe justificado respecto de /os hechos o motivos de la 
referida denuncia. 
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3. En ese sentido, el 13 de enero de 2020, la Unidad de Transparencia hizo del 
conocimiento del Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales de 
la Dirección de Administración de la CONAMER, a través del oficio con número 
CONAMER/2010144 de la misma fecha , la recepción y el contenido de la 
denuncia; Jo anterior, en razón de ser el responsable de cargar la información 
referida en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), 
ya que el área a su cargo cuenta con las atribuciones que le permiten el manejo 
o posesión de esta, por lo que se requiri6 al mismo que, en el ámbito de su 
competencia, emitiera el pronunciamiento correspondiente. 

4. Al respecto, el 14 de enero de 2020, esta Unidad recibió el oficio número 
CONAMER/2010183 de la misma fecha (se anexa oficio). mediante el cual, el 
Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Genera les de la Dirección de 
Administración de la CONAMER brindó su respuesta. 

En ese sentido, se informa que la CONAMER, no ha llevado a cabo 
formalización alguna para otorgar o emitir actos jurídicos, consistentes en 
concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, contratos o convenios, 
señalados en el artículo 70, fracción XXVII de la LGTAJP, y descritos en el 
'Acuerdo mediante el cual se modifican Jos Lineamientos Técnicos General 
es para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del Artículo 37 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Publica, que 
deben difundir Jos sujetos obligados en Jos portales de internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia; así como los criterios y formatos contenidos en 
los anexos de Jos propios lineamientos, derivado de la verificación diagnóstica 
realizada por los organismos garantes de la Federación y de las Entidades 
Federativas; asimismo se modifican las directrices del Pleno del Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia , Acceso a la información 
Pública y Protección de Datos Personales en materia de verificación diagnóstica 
de las obligaciones de transparencia y atención a la denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia ' (Acuerdo). 

Razón por la cual, los formatos correspondientes a la fracción referida, que se 
encuentran en el S/ POT, solo contiene la leyenda mediante la cual se justifica el 
hecho de que esta Comisión no reporta información, de conformidad con lo 
establecido en el Lineamiento Octavo, fracción V del Acuerdo. 

Asimismo, es importante considerar que dicho instrumento jurídico señala que en 
la citada fracción 'no se publicaron los contratos y convenios ya incluidos en la 
fracción XXVIII, del artículo 70, de la LGTAIP'; por ello, los contratos 
formalizados al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Publico, se encuentran contenidos en los formatos correspondientes a 
la fracción XXVIII del artículo 70, de la LGTAIP: 
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Derivado de lo anterior, para Jos efectos lega les conducentes, se · adjunta la 
constancia de verificación de 8 de agosto de 2019, emitida por el/NA/, de la cual 
se desprende que la CONAMER obtuvo cien (1 00) puntos porcentuales respecto 
de los criterios sustantivos, de los criterios adjetivos y de la obligación del 
cumplimiento, respecto de la fracción que nos ocupa. 
Por lo antes expuesto a Usted, respetuosamente se solicita: 

PRIMERO. Tener a la CONAMER, presentando, en tiempo y forma, el informe 
justificado respecto a la denuncia de mérito, registrada bajo el número de 
expediente DIT 132812019, a efecto de que se emita la resolución 
correspondiente. 

SEGUNDO. En su oportunidad, dicte la resolución que conforme a derecho 
corresponda, teniendo por cumplida la obligación de transparencia contenida en 
el artículo 70, fracción XXVII, de la LGTA 1 P. 

[ .. .]" (sic) 

A su Informe justificado el sujeto obligado anexó los siguientes documentos: 

• La pantalla la constancia de verificación correspondiente a la fracción 
denunciada. 

• El oficio CONAMER/20/0144 de fecha 13 de enero de dos mil veinte en 
donde el titular de la Unidad de Trasparencia del sujeto obligado le requirió 
al Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales la rendición de 
un informe justificado. 

• El oficio CONAMER/20/0183 de fecha 14 de enero del mismo año en donde 
el Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales del sujeto 
obligado rindió un informe justificado al titular de la Unidad de Trasparencia 
en donde manifestó que no existe información que reportar en la fracción 
XXVII del artículo 70 de la Ley General, esto es la materia de la denuncia. 

IX. Con fecha dieciséis de enero de dos mil veinte, la Dirección General de Enlace 
realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al artículo 
70 fracción XXVII de la Ley General , para todo el ejercicio 2019 en la vista 
pública del SIPOT, como se observa a continuación: 

Para los primeros tres trimestres de del ejercicio 2019, en donde se encontraron 
tres registros, uno para cada trimestre como se observa a continuación: 
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CONS ID ERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto , con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya mod ificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el particular, se 
denunció el posible incumplimiento por parte de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria a la obligación de transparencia establecida en el artículo 70 
fracción XXVII de la Ley General, la cual corresponde a las concesiones, 
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contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas, para todos 
los trimestres del ejercicio dos mil diecinueve, respecto de la inexistencia de la 
información y que solo se encuentran cargadas dos columnas. 

Al respecto, a través de su informe justificado, la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria manifestó lo siguiente: 

• Que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria no ha llevado a cabo 
formalización alguna para otorgar o emitir actos jurídicos consistentes en 
concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, contratos o convenios, por lo 
cua l, dicho formato sólo contiene una leyenda con la que justifica la falta de 
información. 

• Que en lo que respecta a la obligación de transparencia relativa a los 
contratos y convenios al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se encuentran ya incluidos en la fracción XXVIII del 
artículo 70 de la Ley General. 

• Que una vez que se dicte la resolución que conforme a derecho 
corresponda, se tenga por cumplida la obligación de transparencia de mérito. 

• Que acredita con la pantalla respecto de la carga de información 
correspond iente a la verificación realizada por el Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, el pasado ocho de agosto de 
dos mil diecinueve, en la cual la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
obtuvo 100 puntos en el cumplimiento de la fracción XXVII del artículo 70 de la 
LGTAIP. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual a la información descargada el ocho de enero del año en curso, 
para allegarse de elementos a efecto de calificar la denuncia presentada, analizó 
el informe justificado remitido por el sujeto obligado y el estado que guarda la 
información del SIPOT, como se advierte en los Resultandos V, VIII y IX de la 
presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
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Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General , Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70 fracción XXVII de la Ley General , 
debe cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación , homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales) 1 , los cuales 
establecen lo siguiente: 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo 
publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, 
condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el 
aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos 

Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con 
sus atribuciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la constitución de cada entidad federativa, así como la respectiva ley 
orgánica de las administraciones públicas estatales y municipales La información se 
organizará por acto jurídico y respecto de cada uno se especificará su tipo. Por 
ejemplo: 

Concesión para ejecución y operación de obra pública; prestación de servicio 
público; radiodifusión ; telecomunicaciones; etcétera. 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Permiso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el almacenamiento, el 
transporte y la distribución por duetos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; 
de radiodifusión, de telecomunicaciones; de conducir; etcétera. 
Licencia de uso de suelo, de construcción , de anuncios, de conducir, de explotación 
de yacimientos de materiales pétreos, de exploración y extracción del petróleo, 
etcétera. 
Autorización de cambio de giro de local en mercado público; de espectáculos en la 
vía pública, parques o espacios públicos; de uso y ocupación; del Programa Especial 
de Protección Civil ; de juegos pirotécnicos; para impartir educación; para el acceso a 
la multiprogramación; o las que el sujeto obligado determine. 
Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado y que se realicen con cargo total 
o parcial a recursos públicos de acuerdo con las leyes que le sean aplicables. 
Convenio. Acuerdo que se firma para desarrollar un asunto concreto destinado a 
establecer, transferir, modificar o eliminar una obligación. 

La información sobre cada acto jurídico de los arriba enlistados deberá publicarse a 
partir de la fecha en la que éste inició. En su caso, el sujeto obligado incluirá una nota 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda señalando que no 
se otorgó ni emitió determinado acto. 
Cabe señalar que en esta fracción no se publicarán los contratos y convenios ya 
incluidos en la fracción XXVIII (procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación pública). 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de acto jurídico (catálogo): 
Concesión/Contrato/Convenio/Permiso/Licencia/ Autorización/ Asignación 
Criterio 4 Número de control interno asignado, en su caso, al contrato, convenio, 
concesión, permiso, licencia, autorización o asignación 
Criterio 5 Objeto (la finalidad con la que se realizó el acto jurídico) 
Criterio 6 Fundamento jurídico por el cual se llevó a cabo el acto jurídico 
Criterio 7 Unidad(es) o área(s) responsable(s) de instrumentación 
Criterio 8 Sector al cual se otorgó el acto jurídico (catálogo): Público/Privado 
Criterio 9 Nombre completo (nombre[s], primer apellido y segundo apellido) o razón 
social del titular al cual se otorgó el acto jurídico 
Criterio 10 Fecha de inicio de vigencia del acto jurídico con en el formato día/mes/año 
Criterio 11 Fecha de término de vigencia del acto jurídico con en el formato 
día/mes/año 
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Criterio 12 Cláusula, punto, artículo o fracción en el que se especifican los términos y 
condiciones del acto jurídico 
Criterio 13 Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión , donde 
se especifiquen los términos y condiciones, incluidos los anexos, en versión pública 
cuando así corresponda 
Criterio 14 Monto total o beneficio, servicio y/o recurso público aprovechado 
Criterio 15 Monto entregado, bien, servicio y/o recurso público aprovechado al periodo 
que se informa 
En caso de que el sujeto obligado celebre contratos plurianuales deberá incluir: 
Criterio 16 Hipervínculo al documento donde se desglose el gasto a precios del año 
tanto para el ejercicio fiscal correspondiente como para los subsecuentes 
Criterio 17 Hipervínculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso 
corresponda 
Criterio 18 Hipervínculo al contrato plurianual modificado, en su caso 
Criterio 19 Se real izaron convenios modificatorios (catálogo): Sí/No 
Criterio 20 Hipervínculo al convenio modificatorio, si así corresponde 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 21 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 22 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actual ización y conservación de la información 
Criterio 23 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actual ización y conservación de la 
información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 24 Área(s) responsable( S) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 25 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 26 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 27 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 28 La información publicada se organiza mediante el formato 27, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 29 El soporte de la información permite su reutil ización 

Así, la informacion que deberán cargar los sujetos obligados para el cumplimiento 
de la obligación de transparencia establecida en el artículo 70 fracción XXVII de 
la Ley General , corresponde a las concesiones, contratos, convenios, permisos, 
licencias o autorizaciones otorgados; dicha obligación de transparencia debe 
actualizarse trimestralmente y tiene un periodo de conservación de la información 
del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 

10 de 16 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria 

Expediente: DIT 1328/2019 

Ahora bien, una vez realizado el análisis al artículo 70 fracción XXVII de la Ley 
General objeto de la denuncia que nos ocupa, se observó que existían , al 
momento de la admisión de la denuncia, tres registros cargados en el formato 
respectivo para el ejercicio 2019, como se puede apreciar en los resultandos V y 
IX de la presente resolución . 

Asimismo, a continuación, se puede observar la captura de pantalla de la 
información cargada: 

Para los tres primeros trimestres del ejercicio 2019 se localizó la siguiente 
información: 

I
A B C O E F G H 

1 Cot~uoóntiK.<on.,¡(MMtp<I R~ont 

2 lty G.,,r.- d. Tr ... s~rltfltl• ¡' .A.cttsG 11~ lntormacoón l='ü"t;IICJ 
3 lu concniOl\U "'""IIIOS torPrflHOt ptrrno~s ~tnton o •utonZKIQfln otoo¡¡..:i:n 
J 1H tUITif$Ut 200t~Siff Je< tnmtSift .ÜO I R<Tlf$1'1 

- o T , 

S 
ID Fecl\a® fNhade Tlpode Nume1od& Objmo fundorrumlo Soct01Al Prlmw Segundo IWzón Ff'tba fed•ode CIALJSUia lilp&IVlrtaJIO Monto Tola! O Monto 

ltercl lnklo Del T6nnlno Del Acto Control do lo Jurid«:o por Ll Unklad¡o1 Cual Se Nombm(tl Apellido Del Apellido Del Socl41 de lnido Tomuoo de en Quo se Al Cootrato, BeneficiO, Enue¡¡odo, Bi 
,..,. p.,,.Nin J> .. unrlnOn<> l~ooorlw-n '"'"'"" u.,,.,,,,,.,, ..... ,, .... ,.. 10 Ol<>tnn•t Jloo>l loful"' l>lnl.,tlll Tuol"tlllf"~onl flo-1 .t.> v .. ,.,,....,,.f)o..l f...,_,.-,r; , , r.,m. .. ooo <;; .. ,., ... ,.....,,. <;;,.,,. ....... y,, 

1 ~917091~9 201!! 01tlJ1!2019 31•0112019 . ["'""" :,., '""""" ,.,.,,, 
9 6$01$22312015 l)ll07-2019 »09.'2019 

" " " 1) 

" " 

Esto es, se encontraba cargado: el ejercicio, fecha de inicio del periodo, fecha de 
término del periodo, área responsable de la información, fecha de validación, 
fecha de actualización y el campo de nota, como se observa a continuación: 
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1 

.1 
' " " ,, ,, 
" " 

Hop('fYI~tn~l.o Mnmo TotBI 0 Monto Htpo!nHU;ulo Al Hlpl'"'ln<:UIO HoprrVUI(Culo X> Hlpen'fRCUio Afea(sl fed1D de FNful iW Nota 
Al fontrlliO Ac!11"fKIO FntrN)odo, F!wn Docum~nto rlondo Allrdonno Al ContrlliO R~llnlfon Al Conven•o R<',pom.abloe(s)Que Vnhdacoon ~ah711f"l 

f"""""'" (,,. .rlnYin V.l\rld<'Y' ~"""""""r ~hf.,n f'lun,nuAI r"""''"'"" ~,;,..,.,,..,¡,.. c.,.,..,t>fnl p.........,.,, "'" 

SlJ8()U;.ECCIOtlOE¡;:¡Jt.07'2019 30'06.101! ""~~~7.,:-.¡;¡¡¡NER""O•""'IfOO;¡;¡-;"""'"'.:=:¡e=AAA.---: 
R.EPOOTAA EN EL TERCER TRIMESTRE DE. 

SUSORECCIOil OE RIJQ/10!2019 ~o'O')I:l019 2019 

- - " --

n N~ 

NO SE GENERÓ INFORMACIÓN PARA REPORTAR EN EL PRIMER TRIMESTRE DE 2019 

NO SE GENERÓ INFORrv1ACIÓN PARA REPORTAR EN EL SEGUf\JDO TRIMESTRE DE 2019 

NO SE GENERÓ INFORMACIÓN PARA REPORTAR EN EL TERCER TRif'v1ESTRE DE 2019 

Es así, que el sujeto obligado indicó en el espacio correspondiente que: no se 
generó información para reportar en el primer, segundo y tercer trimestres del 
ejercicio 2019. 

Ahora respecto a la publicación de las concesiones, contratos, convenios, 
permisos, licencias o autorizaciones otorgados no se encuentran cargados ya que 
como lo señaló el propio sujeto obligado, no se formalizó o genero información al 
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respecto en ninguno de los tres trimestres respecto de los cuales tenía obligación 
de cargar, correspondientes al ejercicio dos mil diecinueve, por lo que respecta a 
la carga de información del cuarto trimestre, aún se encuentra en tiempo de carga 
de acuerdo con los tiempos establecidos en el calendario de actualización y 
verificación de la información contenida en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Establecido lo anterior, es importante precisar que el hecho de que el sujeto 
obligado no genere información en un determinado periodo no es lo mismo a que 
exista una falta de carga de información. La falta de carga de información es la 
omisión total de la información requerida a través de los formatos y criterios de los 
Lineamientos Técnicos Generales, mientras que cuando no se genera 
información, los propios Lineamientos Técnicos Generales permiten que se realice 
dicha precisión a través de una nota, tal como se advierte en el numeral Octavo, 
fracción V, que a la letra dice: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

V. En la sección "Transparencia" donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el número y el 
texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un hipervínculo para 
acceder a la información correspondiente. En caso de que respecto de alguna 
obligación de transparencia el sujeto obligado no haya generado información se 
deberá observar lo siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación mediante 
una nota breve, clara, y motivada. 

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto obligado no 
posea por no estar especificado en las facultades, competencias y funciones de los 
ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir una nota mediante la 
cual justifique la no posesión de la información señalada en el/los criterios que 
corresponda. [Énfasis añadido] 

En los términos anteriores es que se encuentra cargada la información 
actualmente, tal y como específicamente el sujeto obligado señaló en su nota. 

Así, de una análisis a la nota planteada, claramente el sujeto manifiesta que no 
generó información a reportar en la fracción de una forma clara, breve y motivada, 
por lo anterior, la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria no cuenta con 
información que verse sobre la fracción XXVII del Artículo 70 de la Ley General 
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puesto que no cuenta con concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias 
o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo 
publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, 
condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el 
aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos, formalizados al 
momento de la carga de la información correspondiente a los tres primeros 
trimestres del ejercicio 2019. 

Expuesto lo anterior, y con base en los resultados de la verificación virtual que se 
llevó a cabo, se pudo corroborar que la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria; al momento de la denuncia, contaba con una leyenda que justifica la 
ausencia de información, la cual cumple con los términos de los Lineamientos 
Técnicos Generales, por lo que el incumplimiento denunciado resulta 
improcedente. 

En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que se constató que la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria cuenta 
con la información correspondiente al artículo 70 fracción XXVII de la Ley 
General debidamente cargada, tal y como lo establecen los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria por lo que 
se ordena el cierre del expediente, en términos de lo referido en el considerando 
tercero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
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impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo resolvieron por unanimidad, y firman, los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara y Joel Salas Suárez, siendo ponente el primero de los señalados, en 
sesión celebrada el 29 de enero de 2020, ante Evangelina Sales Sánchez, 
Directora General de Atención al Pleno, en suplencia por ausencia del Secretario 
Técnico del Pleno, de conformidad con el artículo 29, fracción XXXVII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; y el lineamiento Décimo Séptimo de los 
Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
materia de acceso a la información y protección de datos personales del sector 
público 
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Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Villalob s 
Comisionada 

En suplencia por ausencia del Secretario Técni o, de conformidad con el articulo 29, fracción XXXVII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transp re , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y el 
lineamiento Décimo Séptimo de los Lineamient que regulan las sesiones del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de acceso a la información y 
protección de datos personales del sector público. 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1328/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales , el veintinueve de enero de dos mil veinte. 
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